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PARCIAL:  1er parcial. 

MATERIA: legislación en salud y enfermería  
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Mapa conceptual. 
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Imprudencia 

profesional.  

Responsabilidad penal 

del personal de 

enfermería 

Consta de dos 

partes. 

Documento de 

consentimiento 

informado. 

Imprudencia leve  

Libertad de elección  Derecho a la 

información  

Aborto: por mala 

practica del personal 

de enfermería.  

La información debe 

de ser clara, veraz, 

suficiente, oportuna 

y objetiva.  

El paciente tiene la 

oportunidad de 

otorgar o no el 

consentimiento  

Normativa profesional  

Es imputable 

exclusivamente al 

funcionario público.  

Lesiones y 

homicidio: puede ser 

culposo o doloroso. 

Imprudencia grave  

Se clasifica en  

Usurpación de 

profesión: se aplica 

cuando no se tiene 

un título y cedula 

profesional.  

 

Responsabilidad 

profesional: actos 

delictivos, sean 

dolorosos o culposos. 

Omisión de la 

diligencia debida en 

que no concurra 

gravedad.  

Consiste en la 

omisión de la 

diligencia mas 

elemental.  

Revelación de 

secretos: revelación 

de información 

confidencial. 

Debe cumplir con 

ciertos requisitos  

Es un documento 

informativo en ella se 

obtiene el consentimiento 

del paciente para las 

investigaciones. 

Abandono de personas: 

no atención a persona 

incapaces de cuidarse 

por si mismas.   

Forma: debe 

manifestarse por 

escrito.  

Momento: debe ser 

presentado antes de 

la intervención  

 

 

 

 

 

 

 

Capacidad: que el 

sujeto tenga 

capacidad de 

discernimiento  

Es delito o culpa por la 

infracción del deber de 

cuidado y la 

previsibilidad.  

En estos se relaciona 

el personal de 

enfermería  
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